
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que el Agente Especial Interventor del Hospital Luis 

Ablanque de la Plata ESE, presentó recurso de reposición en subsidio de apelación 

contra el auto interlocutorio 073 de febrero 15 de 2023 (índice 17). Sirvase 

proveer.(4) 

 

Buenaventura (V), 8 de marzo de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Carmen Elena Sarria Peña 

Demandado: Hospital Luis Ablanque de la Plata ESE  

Radicación: 761093105003-2021-00128-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 133 

 

Buenaventura (V), ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el Agente 

Especial Interventor del Hospital Luis Ablanque de la Plata ESE, presentó recurso 

de reposición en subsidio de apelación contra el auto interlocutorio 073 de 

febrero 15 de 2023, respecto de la decisión de no tener por contestada la 

demanda (índice 17). 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 110 del C. G del P., aplicable a esta 

clase de procesos por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal de 

Trabajo y de la Seguridad Social, DESE TRASLADO por el termino de tres (3) 

días al demandante del recurso presentado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.019 de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: mar 09 /2023 
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